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UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMPROMETIDA CON EXCELENCIA Y CALIDAD POR EL DESARROLLO DE MELGAR 
Km 03 Vía Carmen De Apicalá - Sede Sumapaz (Campestre)Tel: 0382455015 – Coordinación General 3102958305 – Secretaria 3102952973nSede Sumapaz-

Coordinación Convivencia 310 296 2632 – Coordinación Académica 310 295 9358/ Principal J. Tarde 3124110703/ Coordinación Antonio María J. Mañana 3102959402/ 

Coordinación Antonio María J -Tarde 3102961555/ Coordinación Santa Clara 3143305411/ Coordinación 17 de enero 3102961507/ Celaduría 3168651486 Melgar -

Tol. E- mail: ricardo.morales@sedtolima.gov.co 

 

Fecha: 02 de OCTUBRE de 2025 
 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Mediante la suscripción de la presente acta, el supervisor, el interventor (si fuere el caso) y el contratista asumen plena 
responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

CONTRATO X CONVENIO  

Número: 010 De 29/09/2025 

Objeto del contrato: SERVICIO DE FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS Y DESINFECCIÓN EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA SUMAPAZ. 

Contratista E-37 S.A.S. CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS 

NIT/CC 900.945.243-3 

R.L EMIRO LLANOS PARRA 

C.C 14.253.031 

Valor del contrato: $ 19.400.000 

Plazo de ejecución: DIEZ (10) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio 

CDP No: 018 de 2025 

RP: 018 de 2025 

Fecha legalización: 02 de octubre de 2025 

Finalización del contrato: 11 de octubre de 2025  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que entre la Institución Educativa Técnica Sumapaz y E-37 S.A.S. Control Integrado de Plagas con NIT 900.945.243-3, 
representada legalmente por Emiro Llanos Parra identificado con cedula de ciudadanía 14.253.031, celebraron el Contrato 
No. 010 de 2025, cuyo objeto es el SERVICIO DE FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS Y DESINFECCIÓN 
EN LA INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA SUMAPAZ, por un valor de DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 19.400.000) MCTE, Incluido IVA y un plazo de ejecución de DIEZ (10) días 
calendario, contador a partir de la suscripción del acta de inicio.       
 
Que el Registro Presupuestal fue expedido el 29 de septiembre de 2025, el pago de estampillas se realizó el 02 de octubre 
de 2025 y el contrato fue suscrito por las partes el 29 de septiembre de 2025, por lo tanto, se cumplieron los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato.    
 

ACUERDAN: 
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De conformidad con lo establecido en la cláusula del contrato, se ha designado como supervisor Leidy Diana Rojas 
Betancourth - auxiliar de servicios generales de la I.E., para efectos de realizar todas las actividades de control y vigilancia 
de la ejecución de actividades y obligaciones del contratista. 
 
Fijar como fecha de inicio del Contrato No. 010-2025 cuyo objeto es el SERVICIO DE FUMIGACIÓN, CONTROL 
DE PLAGAS Y DESINFECCIÓN EN LA INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA SUMAPAZ, el día 02 de 
octubre de 2025; por lo tanto, la fecha de terminación será el día 11 de octubre de 2025.   
 

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron 

 
 

 
 
Nombre: E-37 S.A.S. Control Integrado de Plagas  
R.L. Emiro Llanos Parra  
CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Leidy Diana Rojas Betancourth 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 
 
 
 
Elaboró: Edward Andrés Triana Rodríguez - Abogado Contratista 
Revisó: Gisseth Johana Sandoval Lozano - Auxiliar Administrativo 

 


